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graves, con afectación severa  de ambos miembros superiores e imposibilidad de comunicación oral o 
escrita. 
 
Por ello, la Dirección General Asistencial, al no disponer de recursos propios, encuentra necesario la 
contratación de un suministro mediante arrendamiento sin opción a compra, instalación y soporte de un 
sistema de comunicación aumentativa (SCA), adaptada, personalizada y por control de la mirada para su 
puesta a disposición de los pacientes que cumplan con las patologías incluidas en el procedimiento. Este 
sistema incluirá, por una parte el dispositivo que integra el lector ocular, la tableta o equipo similar y el 
programa o programas informáticos para el acceso a la solución que posibilite en cada caso la 
comunicación, aprendizaje y control del entorno, siendo todos los elementos considerados productos 
sanitarios de clase I y por otra parte los diversos accesorios (diferentes tipos de ratones y vástagos o 
brazos o cualquier otro mecanismo de adaptación) destinados a ser utilizado de forma conjunta con los 
lectores oculares y que se requieran para configurar la solución de SCA, en función de las peculiaridades 
de cada caso, teniendo estos accesorios la consideración de productos sanitarios necesarios para facilitar 
al paciente el uso adecuado y cómodo del dispositivo.  
 
Se considera que los SCA pueden permitir a estos pacientes una mejora significativa en la relación con su 
familia y entorno social, y pueden conducirles a ganar autonomía y reducir su aislamiento. 

 

Se incluye en el objeto de la prestación, para cada paciente, la entrega del suministro e instalación 
domiciliaria de la solución de SCA, el adiestramiento y la formación (que podrán ser presenciales en caso 
de que se considere necesario por parte de los facultativos responsables del seguimiento del paciente) a 
los usuarios y a sus cuidadores o familiares que actúen como tal (en adelante denominados entorno), la 
adaptación a la situación clínica del paciente en función de su evolución, el mantenimiento durante toda 
la duración del contrato, la actualización de la solución de SCA si procediese o su retirada del domicilio 
del paciente.  

La prestación se llevará a cabo según las normas y criterios que a este respecto sean definidos por la 
Dirección General Asistencial, a través de la Gerencia Adjunta de Ordenación Asistencial e Innovación 
Organizativa. 

 

En virtud de lo expuesto se determina la necesidad de la tramitación de este expediente. 

 

VISTO el Informe justificativo de necesidad, insuficiencia de medios y justificación de lote único, emitido 
por la Directora General Asistencial del Servicio Madrileño de Salud, que actúa como promotora de la 
presente contratación, debido a la falta de recursos propios del Sistema Público de Salud para atender las 
necesidades expuestas, resulta necesaria la tramitación de un procedimiento de contratación a adjudicar 
por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, para un plazo de ejecución de 24 meses, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 18, 131, 145, 146 y 156 de la LCSP y normativa aplicable. 

 

La Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la 
Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, por la que se crea la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, establece entre sus fines los de promover la 
homogeneidad y garantizar la calidad de los suministros, bienes y servicios y promover la racionalización 
y simplificación de la tramitación de los expedientes de contratación.  
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A fecha de firma 

 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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